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CONSIDERACIONES: 1. Que el 08 de octubre de 2025, las partes suscribieron el contrato de 

prestación de servicios de la referencia, cuyo objeto es: “Prestar los servicios personales de carácter 

temporal, con autonomía e independencia, para atender la formación complementaria de los 

aprendices en las competencias técnicas relacionadas con la red de conocimiento red ins. de 

enseñanza de idiomas en la modalidad presencial, cumpliendo los procesos y lineamientos de la 

formación profesional integral y las necesidades del Centro de Gestión de Mercados, Logística y 

Tecnologías de la Información.” 2. Que, de conformidad con lo estipulado en el contrato, el plazo se 

pactó hasta el 19 de diciembre de 2025, contado a partir del cumplimiento de los requisitos de 

perfeccionamiento y ejecución indicados en el contrato. 3. Que el valor total para el contrato se 

pactó en la suma de ONCE MILLONES OCHOCIENTOS CINCO MIL CUATROCIENTOS DOCE PESOS 

M/CTE. ($11.805.412). 4. Que las partes solicitaron modificar un saldo sin ejecutar entre la fecha de 

suscripción y fecha de inicio del contrato por valor de NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS 

DOS PESOS ($919.902) del compromiso presupuestal No. 111825 5. Que el supervisor del contrato y 

ordenador del pago emitieron visto bueno mediante correo a la presente solicitud y recomiendan 

su trámite. 6. Que las partes de común acuerdo proceden a modificar el contrato por prestación de 

servicios de la referencia de conformidad con lo siguiente: CLÁUSULA PRIMERA: Modificar el 

contrato el cual quedará así: “Se fija como valor total para el contrato la suma de DIEZ MILLONES 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS DIEZ PESOS M/CTE. ($ 10.885.510), esta suma será pagada 

por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) Un (1) pago correspondiente al mes de octubre de 2025, 

por valor de TRES MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS M/CTE 

($ 3.372.975), b) Un (1) pago correspondiente a noviembre de 2025 por valor de CUATRO MILLONES 

QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS ONCE PESOS ($ 4.599.511) Y, c.) Un último pago en el mes 

diciembre por valor de DOS MILLONES NOVECIENTOS TRECE MIL VEINTICUATRO PESOS M/CTE ($ 2.913.024)”. 

CLÁUSULA SEGUNDA: Los demás componentes del contrato de prestación de servicios de la 

referencia, permanecerán indemnes. CLÁUSULA TERCERA. PERFECCIONAMIENTO: La presente 

modificación se entiende perfeccionada, legalizada e inicia su ejecución con la suscripción de las 

partes en el SECOP II. CLÁUSULA CUARTA: Remítase el presente documento a Grupo de Apoyo 

Administrativo Intercentros para lo de su competencia. CLÁUSULA QUINA: El (la) contratista 

deberá informar a la aseguradora sobre la presente Otrosí y allegar al SENA dicha modificación para 

su aprobación. CLÁUSULA SEXTA: - De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 

del Decreto 1082 de 2015, el presente documento se publicará en el Sistema Electrónico para la 

Contratación Pública – SECOP II. CLÁUSULA SÉPTIMA: El presente Otrosí se entiende perfeccionado 

y legalizado con la suscripción de las partes en la plataforma SECOP II. 

Enlace público: 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8809034&amp;isFro
mPublicArea=True&amp;isModal=true&amp;asPopupView=true  

Proyectó: Oscar David Garzón Suta- Contratación Grupo de Apoyo Intercentros  

Revisó: Brayan Jose Rojas Hurtado - Coordinador Grupo de Apoyo Administrativo Intercentros


